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7. Gomas elásticas de caucho sin endurecer, en bobinas de 6
y 3 mm de ancho y 0.18 t 0,3 mm de espesor. P. E. 40.08.17.

8. Cintas ttiple adhesivas de cierre sobre soporte de papel. de
60 mm de ancho, P. E. 48.15.50.9.

Asimismo se modificará el apartado cuarto (efectos contables),
Que quedará como sigue:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidas en los productos que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán rn
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se aco~ el interesado, las cantidades
SIguientes:

b) Se consideran pérdidas en concepto de mermas las cantida
des Que aparecen entre paréntesis al lado de los efectos contables.

Segundo.-Lu exportaciones que se hayan efectuado desde el 2
de enero de 1986 para los pañales en cuya composición están las
mercancías S, 6, 7 Y8, también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación y modificación, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia, de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaclones los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de m8l20). modificada por Orden de 20 de octubre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre). modificada por
Orden de II de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
aaoslo) y prorropda por Orden de 23 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo de 1986) que ahora
se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómel Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20504 ORDEN de 29 de diciembre tk 1986 por /0 gue se
modifica a la firma .Jos' Royo. Sociedad Anónima».
el r~imen de trdjico de perfeccionamiento activo para
/0 importación de fibras textiles sin!hicas disconli
/lilas de polihler y /0 exportación de lejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamentarios en el expe
diente promovido por la Empreaa «.losé Royo. Sociedad Anó
nima». solicitando modificación del Rlimen de tláfico de peñec
cionamiento activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas de poli~terYla ex~rtaciónde tejidos¡ autorizado por
Orden de 25 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial de Estado» de 19
de junio), modo 25 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 31 de mayo),

Este Mintsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de C<>mercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tláfico ~ perfecclonamienlo
activo a la finna «.IoR Royo, Sociedad AnÓDlma». con domicilio
en Valencia, Castellón. 2. prim..... y N1F A-46J011987, en el
sentido de incluir en el apanado segundo las mercancias de
importación siguientes. por el sistema de admisión temporal
exclusivamente:

2 Hiladoo de aI¡odón 100 por 100 en ando. sin torsión,
oenciUos.

2.1 De 87 Tex, (Nm 11·11,5/Ie). P. E. 55.05.33.
22 De 25-71.4 Tex, (Nm 14-40/le). P, E. 55.05.41.
3: Hilados de a1aoaón 52 oor 100. ooIiéster 48 DOr 100. de

3341.5 Te>. (Nm 24-30/Ic). sencillo, sin torsión. en crudo.
posición estadlstica 55.05.41.

4. Tejidos de a1¡odón 100 por lOO. de 80-200 grs/m2
• de 160

cms de ancho. en crudo. P. E. 55.09.21. I.

Octavo.-Drcberá indk:ane en las wuesp ondientes cuillas,
tanto de la cleclaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. 'lue el titll1ar le""'" al Rcimen de tláfico
de oerfeccionamiento aetlvo y el sistema nasblecjtlo, mencion1ndo
la diapolición por la que le le oto'IÓ el mismo.

Noveno.-Lu mercancías imporwlu en Rcimen de tláfico de
perfeccionamiento activo. aal como los productos tenninados
~rtabIes, quedar6n sometidoo al Rlimen fiJcaI de comprobe·

D6cimo.-En el sistema de repooición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado deIde el 26 de mayo de
1986 basta la fecha de publicación de eata OIden en el «Boletin
Oficial del Estado» podnin ..,.,..... tambim a los beneficios
correspondientes, siempre que le haya hecho COOSIar en la licencia
de exportación y en la reatante documentación aduan.... de
deopa¡:ho la referencia de ealar en trámite su reaolución. Para estas
exporlacioDes los plazos comenzarán a contaroe cIeade la fecha de
publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resirá. en todo aquello relativo
a tláfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
OIden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número H).
OIden del Ministerio de C<>mercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número H).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 77).
Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
deoenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos añOs.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D•• el Director ....eraI de

Comercio Exterior. Fernando Oómez Avil6s-Casco.

Ilmo. Sr. Director ....eraI de Comercio Exterior.

20503 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por /0 gue se
amp/ia y modifu:u. a /0 firma «Tempo GmbH <1 Cia..
S. e c." el ~meo de trafico de perf'eaionamiento
activo para 14 importación de pasta quimica, tejido sin
lejer y aIras y /0 exportación de palla/es de celulosa de
po/ie/ileno y «Iissue».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamentarios en el expe
diente promovido por la Empreaa «Tempo GmbH &o Cia.• S. e c.»,
solicitando ampliación y modificación del rtgimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de pasta química.
tejido sin tejer y otros Y la exportación de pañales de oelulosa de
polietileno y «l1ssue» autorizado por OIden de 20 de febrero de
1984 (<<Boletín OfiO¡;;¡ del Estado» de 9 de mano), modificada por
Orden de 20 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de noviembre). modificada por Orden de 11 de julio de 1985
(<<Boletln Ofi<:ial del Estado» de 3 de a¡osto) y ProlTOlllda por
Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletln 06cial del Estado» de
22 de mano de 1986).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de C<>mercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Ampliar el rtgimen de tláfico de oerfeccionamiento
activo a la firma «Tempo GmbH &o Cia.. S. e C.». con domicilio
en Estébanez Calderón, número 5, _to. 28020 Madrid, Y NIF
~28-371540. en el oenlido de incluir en la mercancia 1 del
apartado .....ndo (mercancias de importación). lo s¡¡Diente:

1.3 Escandjn8via.
La. Wsición estadística de la mercancia 3 será «1'. E.

59.03.30.3»... en lu¡ar de la que aparece en la OIden de 11 de julio
de 1985 ("""leUn Oficial del Estado» de 3 de a¡osto).

Se conaideranl dentro de las mercancías de importación lo
siguiente:

5. Pasta qufmica de madera de conlferas. al sulfato de 1058
blanqueada, con una oequedad absoluta del 93/94 por 100. con un
90 por lOO de fibra 1anla y un 10 por lOO de fibra cona y aditivos
tipos Supersoft Elm y l'1uff. P. E. 47.01.71. 2

6. Tejido sin tejer (<<non woven»). con un peso de lBar/m • en
bobinas de 300. 328 Y 340 mm de ancho. 100 por 100 polipropl
leno. P. E. 59.03.30.4.

Mercantia

I Y 5
2
3. 4, 6, Y 8
7

Cantidad a importar, en kilo¡ramos

109,05 (8.30 por 100)
111 (9.91 por 100)
110 (9.09 por 100)
106 (9.5 por lOO)
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5. Tejidos de aI¡ocIón lOO por lOO, ele 230-340 ""1m2, ele 160
cms ele ancbo, en crucIo, P. E. 55.09.2y.1.

6. Tejidos ele libras textiles ~~cas ele poliéster 52 por lOO
algodón 48 por 100, ele 117 ""1m , ele 160 cms ele IJICho en crucIo'
posición estadística ~6.07.30. t,

Asimismo se moclifica el apartado tercero en el sentido ele
ampliar los productos ele exponación en los siáuientcs:

IV. Tejidos ele aI¡ocIón 100 por lOO, e1enin. P. E. 55.09.09.
V. TejIdos ele a1¡odón 100 por lOO.
V.I Teñidos, PP. EE. 55.09.54.1/56.1/59.1.
V.2 Estampados, P. E. 55.09.67.1.
VI. Tejidos de composición 52 por 100 poliéster 48 por 100

a1¡odón teñido, P. E. 56.07.35. '

A efectos contables, se establece:

Por cada 100 kilopamos de mercancía de importación real
mente contenida en los productos de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades:

De las men:anclas 2 y 3, 103,34 kilogramos,

Se consideran mermas el 1,23 por lOO, y subproductos, el 2 por
100, adeudable por la P. E. 63.02.15.

De las men:ancias 4, 5 Y 6, 102,04 kilogramos.

Se consieleran subproductos el 2 por 100, adeudable por la
posición estadistica 63.02.50.

Se mantiene en vi¡or el resto de la Orclen que ahora se modifica.

1.<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarcle a V. l.
Maclricl, 29 de c1iciembre ele 1986.-P. D., el Director 8eneral ele

ComercIO Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general ele Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplia JI modifica a la firma «L. Guarro Casas,
Sociedtld Anónima». el régimen de tr4/ico de perfec-
cionamiento llCtivo para ÚJ importacicJn de pasta de
madera. látex de callt:/w sintético. PVC JI otros, JI la
exportaci6n de papel, cart6n JI PVC sobre soportes de
paPel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitea reglamentarios en el expe
cliente promovido por la Empresa eL. Guarro Casas, Sociedad
Anónima». solicitando ampliación y moclificación e1e1 régimen de
tráfico ele peñeccionamiento activo para la importación de pasta ele
madera, latex ele caucho sin~co, PVC y otros, y la exportación ele
¡lapel, cartón y PVC sobre soportea ele pape~ autorizado por
Ordenes ele lO ele abril ele 1985 (<<Boletin Oficial e1e1 Estado» ele 12
ele junio), y prorroado por Orden ele 27 ele c1iciembre ele 1985
(olloletin Oficial eIel Estado» ele 19 ele febrero ele 1986),

Este Ministerin, ele acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dir=ión General ele Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el r61imen ele tráfico ele ocrfcccionamiento
activo a la lirm& eL. Guarro Casas, Sociedad Anónima», con
domicilio en VIa Layetana, número 37, 08003-Baroelona, y NIF
A-G8-00393I, en el sentido ele incluir como productos ele exporta
ción los si¡wentcs:

VI. Papel sulfurizado (perpmino vegetal) elaborado a partir
de pasta ele madera a! sulfato ele libra 1arJa; P. E. 48.03.10.

VII. Papeles y cartones recubiertos o Impregnados con resinas
sint6ticas, nombre comercial «Scovertar»; P. E. 48.07.77.2.

Establecer los efectoa contables si¡uientcs:

Por cada 100 kilop:amos ele la mcrcanela 2, realmente conteni
dos en el producto VI que ... exporten, se podrán imP."rtar con
franquicia arancelaria, o se datarált en cuenta ele admisión tempo
~ o se e1evolverán los clerecbos arancetarios, SCfÚn el sistema a
que se acoja el intereaado, 114 kilOlfllll1oS ele la CItada mercancIa.

Se consideran pmlidas el 12,28 por lOO, en concepto exclusivo
de mennas.

Por cada 100 kiloaramos e1e1 producto VII exportados se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarált en cuenta ele
admisión tempo~ o se e1evolvcrán los clerechos arancelarios,
según el sistema a que se ..,.,ja el interesado, 14,32 kilogramos ele
la men:ancia 4 y 9,35 kilosramos ele la mcrcancia 5.

Se consideran pmlidas el 9,10 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas para ambas men:ancias. .

Añaclir en el pán'afo b) del apartado cuarto (efectos contables)
el oroducto al Que se hace referencia. que es el n.

SeI\utdo.-~ocIiIicar a la miama firma el r6Iimen ele tr6Ilco de
perfecli:ionamiento activo en el sentido ele que en el púrafo e) cIeI
citado apartado cuarto (efectos contables) se bari constar que la
cantidalf ele kilosramoa ele la mercancla 3 sen: 64 22 kiloaramoa.

Tercero.-Las exportacionea que se hayan efectÚado cIeIde el 9
ele septiembre ele 1985 tambiát podrán acogerse a los benclicios ele
los SIstemas ele reposición y devolución ele clerechoa derivados ele
la presente ampliación y moclilicaciótl, aietr¡pre que se haya hecho
C?nstar en la licencia ele exportación y en Ji restante documenta
CIón aduanera ele despacho la referencia ele estar solicitada y en
trá!nite ele .resolución. Pala estas. exportaciones los p1azos para
soliCItar la 1I1tportación o devoluClótl, respectivamente, comenza
rút a contarse cIeacIe la fecha ele publicación en el «IloIetin Oficial
el Estado».

Se mantienen en toda su inlelridad los restantes extremos ele la
Orden de lO ele abril ele 1985 (<<lIo1etln Oficial cIeI EstacIO» ele 12
ele junio), y prorrolllldo por Orden ele 27 ele c1iciembre ele 1985
(<<Boletin Olicia! der Estada» ele 19 ele febrero ele 1986), que ahora
se ampUa y moclifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Maclricl, 26 ele c1iciembre 1986.-P. D., el Director general ele

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil6s-Casco.

Ilmo. Sr. Director general ele Comercio Exterior.

20506 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Autotex. Sociedtld Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importaci6n áe fibras textiles sintéticas continuas JI la
exportaci6n de tapicerias para autom6viles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitea reglamentarios en el expe
cliente promovido por la Empresa «Autote", Sociedad Anónima»,
solicitando moclificación e1e1 régimen ele tráfico ele peñecciona
miento activo para la importación ele libras textiles sin~cas
continuas y la exportación ele tapicenas para automóviles, autori
zado por Orden ele 23 ele c1iciembre ele 1985 (<<Boletin Oficial e1e1
Estado. de 25 de enero ele 1986) mod. 28 ele julio ele 1986 (<<Boletin
Oficial e1el Estado» de 21 ele agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dir=ión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-MocIificar el régimen ele tráfico ele peñeccionamiento
activo a la tinna «Autotex, Sociedad Anónima», con domicilio en
Baroelona, cal1e 5, sin número, Vilaclecavalh y NIF A-G8.388522.
en el sentido de:

a) Ampliar en el apartado segundo las men:ancfas de importa
ci6n en la siguiente: .

7) Hilados ele fibras textiles sintéticaa continuas ele poliéster
100 por 100 ele 150 e1eniera, sin textorar, en eruelo o teñido
e1enornínados POY. ele la P. E. 51.01.32.

b) Suprimir en el apartado ten:ero, como producto de exporta
ción el autorizado con el número m(telas ele punto no elásucas y
sin caucbutar~ en pieza&, ele la P. E. 60.01.74).

e) MocIincar en el apartado segundo la men:ancla número 6
que quedará como si¡uc:

6) Poliuretano en estado espol\ioso blanco o ¡tis, grueso ele 2
a 15 millmetros. ele la P. E. 39.01.75.

6.1. De e1ensidad 30.
6.2. De densidad 40.
6.3. De e1ensidad 24.
6.4. De densidad 35.
En el sistema ele reposición con franquicia arancelaria y ele

e1evolución ele derechos, las exportaciones que se hayan efectiIado
cIescIe el 15 de c1iciembre ele 1986, basta la fecha ele publicación en
el «Boletín Olicial e1e1 Estado», podrán acogerse tamlMn a los
benelicios corresponclientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia ele exportación en la restante documentación aduanera
ele despacho la referencia ele estar en trámite su resolución. Pala
estas exportaciones los plazos seilalados comenzat'Ú a contarse
descle la fecha de publicación ele esta Orden en el «Boletin Oficial
eIel Estado».

Se mantiene en visor el resto ele la Ordetl, que ahora se
moclifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Maclrid, 29 de diciembre 1986.-P. D., el Director lll'neral ele

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casoo.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


